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El Boletín de Pediatría tiene como finalidad la publicación y 
divulgación de trabajos relacionados con la patología médica y qui-
rúrgica del niño y del adolescente, así como de cualquier aspecto 
relacionado con su salud y con su calidad de vida. El Boletín de Pediatría 
es el órgano de expresión de las actividades científicas, profesionales 
y sociales de la Sociedad de Pediatría de Asturias, Cantabria, Cas-
tilla y León.

CONTENIDO
El Boletín de Pediatría consta de las siguientes secciones:

- Originales: Trabajos de investigación clínica o básica, efectuados 
con un diseño analítico de encuestas transversales, estudio de casos 
y controles, estudios de cohorte y ensayos controlados. El número 
de citas no debe ser superior a 40 y el de figuras y/o tablas no 
debe exceder conjuntamente de 8. Se recomienda que el número 
de firmantes no sea superior a 6.

- Casos Clínicos: Descripción de uno o, preferentemente, de varios 
casos clínicos de especial interés, cuya observación suponga una 
aportación al conocimiento de la enfermedad. El número de pala-
bras no debe ser superior a 1.500, el de citas bibliográficas a 20 y 
el de figuras y/o tablas no debe exceder conjuntamente de 4. Se 
recomienda que el número de firmantes no sea superior a 5.

- Cartas al Director: Discusión en relación con trabajos publicados 
recientemente en el Boletín de Pediatría con opiniones, observa-
ciones o experiencias que, por sus características, puedan resumir-
se en un texto que no supere 750 palabras, 10 citas bibliográficas 
y 1 tabla o figura. El número de firmantes no debe ser superior 
a 4.

- Revisiones: Revisión de algún tema de actualidad que no esté 
abordado de esa manera en libros o monografías de uso habitual. 
La extensión del texto no debe superar las 3.000 palabras.

- Otras secciones: El Boletín de Pediatría tiene también otras secciones, 
como Editoriales, Protocolos Diagnósticos y Terapéuticos, Infor-
mes Técnicos, Formación Continuada, Conferencias y Artículos 
Especiales, que son encargados por el Comité de Redacción del 
Boletín. Los autores que deseen colaborar espontáneamente con 
estas Secciones deben consultar previamente con la Dirección del 
Boletín.

PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS
Los trabajos deben ser inéditos y no estar sometidos simultánea-

mente a proceso de evaluación o aceptación en otras revistas. En el 
caso de que se hayan publicado de forma parcial, por ejemplo, como 
resúmenes, deberá indicarse en el texto. Los autores son los responsa-
bles de obtener los permisos para la reproducción de textos, tablas o 
figuras de otras publicaciones, permisos que deben obtenerse de los 
autores y de los editores de las mismas.

Los trabajos se presentarán en formato DIN A4, a doble espacio y 
con márgenes no inferiores a 2,5 cm, ordenados en páginas separadas 
del siguiente modo: página titular, resumen y palabras clave, texto, 
bibliografía, tablas, figuras, pies de tablas y/o de figuras. Todas las 
páginas deberán numerarse de manera correlativa en las esquinas 
superior o inferior derechas, comenzando por la Página titular.

1. Página Titular
Debe contener los datos siguientes:

- Título del trabajo.
- Lista de autores (nombre y uno o dos apellidos), con el mismo 

orden que deben aparecer en la publicación.
- Departamento/s o Institución/es en donde se han realizado el 

trabajo.
- Nombre, dirección postal, teléfono y dirección de correo electrónico 

de la persona a la que debe dirigirse la correspondencia.
- Si el trabajo ha sido financiado debe indicarse el origen y nume-

ración de dicha financiación.
- Fecha de envío.

2. Resumen y palabras clave
El Resumen es uno de los apartados más importantes del manus-

crito, porque a través de él se obtiene la información básica del estudio 
en los índices bibliográficos. Su extensión no debe ser superior a 250 
ni inferior a 150 palabras, estructurándose un esquema similar al del 
manuscrito: los Originales con introducción y objetivos, material o 
pacientes y métodos, resultados, y conclusiones; las Notas Clínicas 
con introducción, caso/s clínico/s y conclusiones; y las Revisiones 
con objetivo, desarrollo, conclusiones.

Al final de la página en que figure el Resumen deben incluirse de 
3 a 8 Palabras Clave, ordenadas alfabéticamente y relacionadas con el 
contenido del trabajo, siendo aconsejable el empleo de términos que 
coincidan con descriptores listados en el Medical Subject Headings de 
Index Medicus.

3. Título, Resumen y Palabras Clave en inglés
Debe incluirse una correcta traducción al inglés del título, resumen 

y palabras clave. Esta traducción podrá ser elaborada por la redacción 
del Boletín.

4. Texto
Se recomienda la redacción del texto en impersonal y con muy 

pocas abreviaturas que, en su caso, deben adaptarse a las empleadas 
internacionalmente, definiéndolas en el momento en que aparicen por 
primera vez en el texto. No deben incluirse abreviaturas en el Título 
ni en el Resumen. Cuando se empleen más de 3 abreviaturas, deberán 
describirse conjunta y específicamente en una Tabla.

Las recomendaciones para los distintos apartados del texto son 
las siguientes:
- Introducción: debe ser breve, con la información imprescindible 

para que el lector comprenda el texto posterior, sin pretender la 
revisión exhaustiva del problema y sin contener tablas ni figuras. 
En el último párrafo se deben indicar de manera clara el o los 
objetivos del trabajo.

- Material o pacientes y métodos: debe describir claramente los 
criterios de selección del material o de los pacientes del estudio, el 
diseño del mismo y las técnicas utilizadas, con detalles suficientes 
para que puedan reproducirse estudios similares, refiriendo con 
detalle los métodos estadísticos y el poder de significación. Cuando 
proceda, se mencionará la obtención de consentimiento informado 
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